
  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

AUDIENCIA PÚBLICA DEL ARTÍCULO 80 DEL CÓDIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL 

(RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA VER GRABACIÓN) 

FECHA 02 DE MAYO DE 2024 HORA 08:30 A.M. X P.M.  

 

PROCESO A RESOLVER EN ESTA AUDIENCIA 

Radicado Demandante Demandada 

11001 31 05 030 2020 00478 00 
OSCAR ALFONSO RODRÍGUEZ 

PULIDO 
KENZO JEANS SAS 

 

ASISTENCIA 

 

AUTO. El 31 de mayo de 2023, se adelantó la audiencia de que trata el artículo 77 del CPTSS, 

declarándose no probada la excepción previa de INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA 

DE REQUISITOS FORMALES, propuesta por la sociedad KENZO JEANS SAS, por lo que esa 

empresa interpuso recurso de apelación y, se concedió en el efecto DEVOLUTIVO. 

 

Posteriormente, el 31 de octubre de 2023, la Sala Cuarta de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. CONFIRMÓ el auto atacado, tal como se 

evidenció en el aplicativo de consulta de procesos dispuesto por la Rama Judicial del 

Poder Público, así como en el estado N° 190 de 02 de noviembre siguiente, de la 

Corporación en cita y, en el expediente electrónico. 

 

OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior de Bogotá D.C., mediante auto 

de 31 de octubre de 2023 - archivo 18 del expediente electrónico -. 

 

NOTIFICADOS EN ESTRADOS. 

 

ETAPAS DEL ARTÍCULO 80 DEL CPTSS 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y 

JUZGAMIENTO 

 

En diligencia de 31 de mayo de 2023, se adelantaron las 

etapas procesales previstas en el artículo 77 del CPTSS - 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007 - y, se 

constituyó el juzgado en Audiencia de Tramite y Juzgamiento, 

conforme a las disposiciones del artículo 80 ejusdem. 

 

Partes Nombre Asistió 

Demandante Oscar Alfonso Rodríguez Pulido No 

Apoderado Demandante José del Cristo Ramírez Hernández Si 

Apoderada General Demandada Adriana Bautista Carrero Si 



  

Seguidamente, se deberán escuchar los alegatos de 

conclusión de las partes. 

 

NOTIFICADOS EN ESTRADOS. 

 

AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO 

 

Surtido el trámite de instancia y no observándose causal 

alguna de nulidad que invalide lo actuado, reunidos como se 

encuentran los presupuestos procesales y, como quiera que el 

presente proceso se promovió y adelantó con la observancia 

de las formas plenas de esta clase de juicios, es procedente 

resolver sobre las súplicas de la demanda. 

 

 

DECISIÓN: 

 

En Mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR que el contrato de trabajo que existió entre OSCAR ALFONSO 

RODRÍGUEZ PULIDO, identificado con cédula de ciudadanía N° 79.819.671, en calidad de 

Trabajador y, la sociedad KENZO JEANS SAS, en condición de Empleadora, vigente de 19 

DE SEPTIEMBRE DE 2018 a 14 DE MARZO DE 2019, terminó por decisión unilateral y sin justa 

causa de la Empleadora, de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONDENAR a la empresa KENZO JEANS SAS a RECONOCER y PAGAR a OSCAR 

ALFONSO RODRÍGUEZ PULIDO la suma de NUEVE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 

PESOS (9’250.000,00 M/Cte.), debidamente indexada al momento de su pago, por 

concepto de indemnización por despido sin justa causa prevista en el artículo 64 del CST, 

de acuerdo con lo antes explicado. 

 

TERCERO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones de PRESCRIPCIÓN; PAGO; COBRO DE 

LO NO DEBIDO; INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN y; BUENA FE, propuestas por KENZO JEANS 

SAS, según se dijo. 

 

CUARTO: CONDENAR EN COSTAS de esta instancia a KENZO JEANS SAS. Por secretaría 

liquídense e inclúyanse como agencias en derecho la suma de UN MILLÓN DE PESOS 

($1’000.000,00), a favor de OSCAR ALFONSO RODRÍGUEZ PULIDO. 

 

NOTIFICADOS EN ESTRADOS. 

 

Los apoderados de las partes interponen recurso de apelación. 

 

AUTO. Se CONCEDEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN EN EL EFECTO SUSPENSIVO. Se ordena 

la remisión del expediente a la Sala Laboral del H. Tribunal Superior de Bogotá para lo de 

su competencia. 

 



  

NOTIFICADOS EN ESTRADOS. 

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia se cierra la misma y se firma el acta de 

la audiencia por los que en ella intervinieron.  

 

A través del siguiente vínculo podrá ser visualizada la grabación de la presente audiencia: 

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/5815575e-9e4f-4f69-8d20-

889ec55279a1?vcpubtoken=f0881a44-6f6d-415d-ac6e-d191f2a0180c 

 

LA DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

 

FERNANDO GONZÁLEZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

AMADO BENJAMÍN FORERO NIÑO 

Secretario 
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